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En la ciudad  de Bogotá, el día 15 de julio de 2021 se reunieron en la sede del Instituto Distrital de las Artes - Carlos Mauricio Galeano Vargas (Subdirector de Equipamientos 
Culturales), Andrés Humberto García La Rota (Contratista Subdirección de Equipamientos Culturales) y Mariana Arango García (Contratista Subdirección de 
Equipamientos ) con el fin de dar alcance al acta de  selección de fecha 02 de julio del 2021 a través de la cual se seleccionaron los jurados requeridos para evaluar la 
convocatoria ESPACIOS EN RESIDENCIA EL PARQUEADERO. 
  
Según Acta Definición de Perfiles Jurados del 23 de febrero del 2021, el comité definió los perfiles para la selección de los jurados que evaluarán la convocatoria ESPACIOS 
EN RESIDENCIA EL PARQUEADERO, y previa verificación del cumplimiento del perfil, el comité recomienda seleccionar como jurados de la convocatoria en mención a 
los siguientes expertos:  
 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

 CALIFICACIÓN 
HOJA DE VIDA 

NOMBRES Y APELLIDOS  
DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 

ESPACIOS EN RESIDENCIA 
EL PARQUEADERO 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

8 95 FERNEY SHAMBO GONZALEZ C.C.19.497.257 $1.376.000 

8 85 MARIELA ROMINA SILVA C.E. 598767 $1.376.000 

8 77 
LAURA SOFIA ARBELAEZ 

VARGAS  
C.C.1.136.882.256 $1.376.000 

 
Una vez realizada la selección, la experta LAURA SOFIA ARBELAEZ VARGAS, quien había sido seleccionada en la terna principal de jurados, mediante correo electrónico 
de julio 13 de 2021, el cual hace parte integral de la presente acta, manifestó su disposición para hacer parte de la evaluación de la convocatoria en calidad de jurado ad 
honorem toda vez que se encuentra vinculada contractualmente con una de las entidades del sector. 
 
Ante la consulta realizada, la línea Estratégica de Arte, Cultura Científica, Tecnología y Ciudad, a través de correo electrónico de julio 15 de 2021 respondió que: «Habiendo 
revisado las condiciones de participación del Banco de Jurados, si puedes ser jurado de Espacios en Residencia El Parqueadero siempre y cuando sea Ad Honorem. A 
continuación, cito el numeral 5.2 de las condiciones de participación del Banco de Jurados: "No pueden participar las personas naturales contratistas de la SCRD y sus 
entidades adscritas, o de la entidad con quien se haya suscrito un convenio para ofertar convocatorias en el marco del PDE. Lo anterior con excepción de aquellos que se 
designen como jurados ad honorem para evaluar convocatorias consideradas especiales, que por su naturaleza requieren de la participación de la entidad en el proceso 
de evaluación. Esta participación no será nunca mayoritaria. En todo caso se deberá dejar constancia de la decisión en las actas del comité de selección. Dicho esto, sólo 
resta aceptar el correo de convocatorias@scrd.gov.co y enviar el formato de Declaración Conflicto de intereses firmado y diligenciado para poder iniciar el proceso de 
evaluación». 
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En consecuencia, siguiendo los lineamientos establecidos en las condiciones de participación en el Banco de Jurados, lo establecido en el Acta definición de perfiles de 
jurados del día 23 de febrero del 2021, y previa verificación del cumplimiento del perfil, el comité recomienda seleccionar como jurados de la convocatoria en mención, con 
su respectivo reconociendo económico, a los siguientes expertos: 
 
 

CONVOCATORIA ÁREA 
No. DE 

PROPUESTAS 
HABILITADAS 

 CALIFICACIÓN 
HOJA DE VIDA 

NOMBRES Y APELLIDOS  
DOCUMENTO DE  
IDENTIFICACIÓN 

RECONOCIMIENTO ECONÓMICO 

ESPACIOS EN RESIDENCIA 
EL PARQUEADERO 

Interdisciplinar / 
transdisciplinar 

8 95 FERNEY SHAMBO GONZALEZ C.C.19.497.257 $1.376.000 

8 85 MARIELA ROMINA SILVA C.E. 598767 $1.376.000 

8 77 
LAURA SOFIA ARBELAEZ 

VARGAS  
C.C.1.136.882.256 Ad Honorem  

 
Se realizarán los descuentos de ley vigentes a que haya lugar, de acuerdo con las directrices de la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES. 
 
La presente acta se firma en Bogotá a los 15 días del mes de julio de 2021 

 
 
 

CARLOS MAURICIO GALENO VARGAS 
  Subdirector de Equipamientos Culturales 

 

ANDRÉS HUMBERTO GARCIA LA ROTA 
Contratista Subdirección de Equipamientos 

Culturales 
 

MARIANA ARANGO GARCIA 
Contratista Subdirección de Equipamientos 

Culturales 
 

 
Proyectó: Ana María Vargas Medina- Contratista- Área de Convocatorias 

Aprobó: José Alberto Roa Eslava - Profesional Universitario- Área de Convocatorias 
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